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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 13911969, de 16 de enero, por el q¡¡e se
11UJdlflea el régimen de reposlclón con tranquici4
arancelaria conceaido a «AP Ibérica. S. A.». por
Decreto 149/1968, de 18 de enero (cBoletfn Oficial
del Estado> del 29), en el sentido de sustttulr C011l<J
mercancía de Importación el actual fle1e laminado
en trio por chapa laminado en frio.

La lIrma <CAp Ibérl<:a», con domicilio en Carro Orcoyen, sln
número, Orcoyen, Pamplona (Navarra). oonees'onA t1a del ré
gimen de reposlcjOO con franqulcla aranceJarIa por Decret<>
ciento cuarenta y nueve/mil noviecientos se&eJlta Y ocbo, de
dlectoclu> de enero (<<BoIefln 0fIc1a1 del llStad<IJ del veinti
nueve) para importacloo de che¡>a Y fleJe laminados en frlo,
por exportaclone6 prev1a.Inmte ree J1zg.das de aUendOlO8 p&m
automóvlleo, sollclta la modl1Ieacl6n del rnenctooado Decreto
de oonces1ÓIl. en el sentido de sustttu1r como meMa11C1a de
lmoortac16n el actual fleje laminado en frlo por che¡>a lamInaa.a. en frio de cero coma c1noo & dos mil1metro6 de espesor.

La operaclán sollcltada _ace los linee propueetoo en la
Ley Reguladora del ~1men de repoolcl6n con franqulcla oran·
celaria de veinticuatro de diciembre <le mil novecientos sesenta
y dos y las normee provlslonaleo dI_ para su apllcaclÓll, de
q_ de marzo de mil noveclentos seeenta y tres.

En su virtud, a propuesta del _ de com""'¡o y _la
d'1liberaclán del consejo de MIn1sIroe en su reunlOO del dla
diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo únlco.-Se modifica el rég1:men de repoalclón conce
dido a la firma «.Ap Ibérica, S. A.», con dom1c111o en Oarr. Or
coyen, s/n. Pamplona (Navarra), por Decreto ciento cuarenta y
nueve/mU novecientos sesenta f ocho, de dieciocho de enero
(<<Bolefln O1Iclal del Estado» de veintinueve), en el sentido de
suatltulr como mercancla de importación el actual fleje lamI·
nado en trio pOr c.1l.a.Pa lam1nad& en trio de cero coma cinco
mtl1metro6, inclusive. hasta dos mil1metros de espeaor (P. A. se
tenta y treo punto trece punto B punto dos punto e), mante
niendo las mismas mercanc1as a exportar.

A efectos contables. respecto a esta modUleaclÓIl. se esta
blece que:

Por cada cuatro ldlogramos de silEne1osos para autom6viles
previamente eXPOrtados podrán ImportaIae cuatro coma eetenta
y dos kilosramos de eha.Pa lamJnada en frlo de las caractef!&.
tlcae indle&dae; dentro de eetas ea.ntlda¡lee, ee consideran 8Ub
productos aprovechables el treinta por ciento de 1& meterla
prima Importada. que adeudarán 108 dereehoB a.raneelerlos que
les correspondan. según su naturaleza, conforme a las normas
de valoraclán v!g<ntee.

Loo benetlclos del rógimen de reposlcján deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos taJnblén con
efectos retroactivos a lee exP<>rta<:Iones que ee hayan efectuado
desde el veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y oclu>
hasta la fecha de publlcaclón del preeente Decreto en el «BoJe.
fin 011cla1 del Estado». si reúnan los requleltos prevlstos en 1&
nocma doce, dos punto a). de las contenIdas en la Orden
de la. Pres1denc1a del Gobierno de quince de marzo de mu ne>
veeientos sesenta y tres. Las tmportacl.ones a que den lugar
taJes exportacjones deberán sorlc1t&rse dentro del plazo de UD
afio a contar de la aludida fecha de pUbllcacl6n.

Se mantienen en toda su integridad los restantes artIeulos
del Decreto ciento cuarenta y nueve/mil noveclentos seeenta y
ocho. de dieciocho de enero, que ahora se modlftca..

As1 lo dispongo por elpreeente Decreto, dado en. Madrid a
dlec1sé1s de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNAlIDEZ

DECRETO 140/1969. de 16 de enero, por el que se
amplia el régimen de reposición con franqutcta
arancelaria concedido a la «8ocledad Espallola de
Construcciones Babcoek '" Wflcox, C. A.. por De
creto 2278/1963, de 10 de agosto (<<Boletín Ofjcial
del Estado> del 7 de septiembre). en el sentido de
poder tnclufT entre las mercandas de im~
desbastes cuadrados dehterro 11 acero rb!oomsJ.

La Empresa «Socledlld Espllfiola de Construec_ Babcoclt
& Wllcox S. A.. benetlclerla del régimen de ~ÓI1 con
franquicia arancefarla por Decreto do$ mil. doscientos setenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de diez de agosto (cBo
letIn O1Iclel del Estado> de siete de septiembre). para 1& 1m.
Portaclón <le barra de acero eepeeIaI sin aleaclOO. -.w
en calleate, por eXIPortae1onee previamente _u...... do tu.
bos de acero sin soldadura. 80l1clta la 'mp"lo''''' 4e1 lDMOkI-

nado Decreto de concesión en el sentido de poder Ineluir
entre las mercancÍas de 1mportae1ón d e s b a s t e s cuadrados
(<<blooIllS») de hierro o acero no 'especial y desbastes cuadrados
(cbloolIlS») de acero eepeeIaI sin aleaciÓIl.

La oPeración solicitada sat1sface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria. .de veinticuatl"o de diciembre de mil novecientos se
senta y dos y las Normas provisionales para su aplicaclón.
de qU1nce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Comercio y previa
deliberación del Consejo de MJnI&troe en su reunión del dla
diez de enero de m1l novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚIlico.-Se modifica el. régimen de reposic1ón con
franqulcle arancelaria concedido a la fuma «SocIedad Espafio
la de Construcciones Babcock & Wilcax. C. A.», por Decreto
dos mil doeclentos eetenta y clcho/mU noveclentos seeenta y
trae, de diez de a¡¡osto (<<Boletín O1Iclal del Estado» de siete
de septiembre), en el sentido de inclUir además de las mer
canclas cuya. reposición viene autorizada por el expresado De
creto, la importación de los desbastes cuadrados (<<blooms»)
de·hierro o acero no especial (P. A. setenta y tres punto cero
l1ete B' dos- a) y desbastes cuadrados (cblooms») de acero es-
pecial sin aleación (P. A. setenta y tres. punto cero Siete A) para
los mismos produetoe de exportación.

A electos contables. respecto a esta modificación. se esta
bleceque:

Por cada cien kilogramos de tubos de acero 51n soldadura
prevlamente exportados podrán lmportaree ciento cuarenta ki
logramos de d~bastes cuadrados (eblooms.») de hierro o acero
no eapec1al. CorresPOndientes a 1& denominación St. treinta y
siete de la.s normas DIN o de desbastes cuadrados (<<blooms»)
deaeero especial sin aleación compren<11dos en las denomina-
clones de las mismas normas· Sto treinta y siete punto dos.
Sto cuarenta y clneo punto ocho. St cincuenta y dos y Sto cin~
cuenta y cinco.

Dentro. de estas cantidades se consideran mermas el cuatro
comac1nco por ciento de la materia prima importada. que
no deVengarán derecho arancelario alguno. y subprod:UJOtOB
aprovechables. el veinticuatro coma cero siete por ciento de
la misma materia prima importada, que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda par la partida setenta y tres
punto cero tres-A dos b. conforme a las normas de valoración
vigentes

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampUac1ón que ahara se concede vienen atribuidos también.
con efectos retroactivos. a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el nueve de abril de mil novecientos sesenta y
ocho hasta la fecha de publicación en el «Boletín Qfic:ia.I del
Estado» 51 ret1nen los requisitos previstos en la' norma duodé
cima.. dos a) .de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de .quince de marzo de mil ncr
veclentoi sesenta y tres. Las importaciones a, que den lugar
tales exportaciones deberán· solicitarse dentro del plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extrem05
del Decreto dos mil. d,08C1ent08 setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y tres, que ahora se amplia

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis <le enero de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINú GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 141/1969, de 16 de enero, por el que se
ccmcede el régimen de reposición con franqu'lc1.a
arancelaria a rFraymon, S. A. E.», para la· impar~
tación de chapa. de acero, banda de chapa de ace
ro, hilos de amianto, muelles de diafragma 11 ani·
Uos de alambre, por exportaciones previamente rea
liZadas de ccmjuntos de presión y discos de e't1t
brague.

La Ley RegUladora delRég1men de Reposición con franqui~
cla araneelaria, de veinticuatro de diciembre de m11 novecientos
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las exporta,..
ciones pUede autor1zarBe a aquellaB personas que se propongan
exportar productos transformados, 1& importación con franqul·
cla arancelaria de materias primas o semielaboradas neces&r1as
para reponer las utillzadas en la fabricación de mercanciaa ex~

portadae.
Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la entidad.

«Praymon,.8. A. E.», ha solicitado el régimen de reposición con
franquic1a arancelaria para lmportacl6n de chapa de acero,
banda de chapa de acero. h110s de amianto. muelles de dfa.r..- y _ de a1llmbre, por exportaciones previamente ....
DIIIidu do COI:ljuntoe de presión y ¡IJaeoo de embra¡¡ue.
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La operación solicitada satisface los fines propuestos en di.
cha Ley y las nonnas provisionales dietadas para su aplica,..
ción, de quince de marzo de 1963. y Be han cumplido los re
qulsitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de comercio y previa
deliberación del consejo de Ministros, en BU reunión del día
diez de enero de mil novecientos,sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-se ooncede a «Fraymon, S. A. E.», con da
micilio en Murcia. carreterli general de Madrid. kilómetro dos
coma cinco, el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de chapa de acero simplemente laminada
en frl0, incluso decapada (dos mil por mil por tres) (P. A. se
tenta. y tres punto trece B pimto dos). banda de chapa. de acero
laminado, calidad F ciento cuarenta y uno, de dos mil por cien
por -un milímetro. y dos mil por ciento sesenta y cinco por un
milímetro (P. A. setenta y tres punto quince punto A cinco). hilo
de amianto con dos almas de cobre. tres cabos. mil ciento cin
cuenta milímetros de diámetro. calidad. A tres s (P. A. sesenta
y ocho punto catorce punto B), muelles de diafragma (P. ~ se
tenta y tres punto treinta y cinco C) y anillos de alambre (seten
ta y tres punto cuarenta punto e dos), por exportaciones pre
viamellte realizadas de conjuntos de presión para embrague con
venciohal de ciento sesenta milímetros de diámetro exterior.
conjuntos de Presión de diafragma de ciento sesenta mUímetros
de diámetro exterior, referencia Fraymon dieciséis mil diez/die
ciséis mn cuatro y dieciséis mil cinco, y dieciséiS mil siete. re&
pectivamente. y discos de embrague de ciento sesenta miUmetros
de diámetro. con forros de fricción calidad A tres S (P. A. ochen
ta y siete punto cero .seis).

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

Por cada conjunto de presión de ciento sesenta milímetros
de diámetro para embrague convencional. referencia Fraymon
dieciséis mU diez/dieciséis mil cuatro/dieciséis mil cinco, previa
mente exportado. podrán importarse:

cero coma cuatrocientos sesenta kilogramos de chapa de
ROero s!m.plemeilte laminada en frío. incluso decapada. de dos
mil por mil por tres.

Por cada disco de embrague de ciento sesenta milímetros de
diámetro con forros de fricción. eaUdad A tres S. previamente
exportado. podrán importarse:

0,048 kilogramos de banda de chapa de acero laminada, calidad
F 141 (2.000 x 100 x 1 milimetro).

0,104 kilogramos de banda de chapa. de acero laminada, calidad
F 141 (2.000 x 165 x 1 mUimetro).

0,092 kilogramos de hilo de amianto con dos almas deeobre.
3 cabos 1,150 milímetros de diámetro.

Dentro d~ estas cantidades se consideran mermas ef treinta
y siete coma cinco por ciento para los hilos de amianto qUe no
devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos aprove
chables el cincuenta y das poI' ciento para. la chapa de acero,
el cuarenta. por ciento para la banda de chapa de acero lami
nado (dos mil por cien por un ml1imetro), y el cincuenta y tres
por ciento para la banda de chapa. de acero laminado (dOS mil
por ciento sesenta y cinco por un milímetro), que adeudarán
los derechos.arancelarios qUE" les c<n"responda, según su natura
leza, conforme a las normas de valoración vigentes.

Por cada. conjunto de presión de diafragma de ciento sese-nta
milímetros de diámetro exterior, referencia Frayrnon dIeciséis
mil siete. previamente exportado. podrán importarse:

0,680 kilogramos de chapa de acero sImplemente lamínada en
frio, incluso decapada.

1 muelle de diafragma.
2 anillos de alambre.

Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos apro
vechables el sesenta y seis por ciento de la chapa importada. que
adeudarán los derechQ"i arancelarios que les corresponda. según
sU naturaleza, conforme a las normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.-8e otorga este régimen por un periodo de
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletin Oficial del Estado)}.

Las exportaciones de conjuntos de presión de diafragma de
ciento sesenta rniUmetros de diámetro exterior, referencia Fray·
mon dieciséis mil siete. que se hayan efectuado desde el tres
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y las exportaciones
de conjuntos de presión de ciento sesenta milímetros de diáme~

tro exterior para embrague convencional, referencia Frayrnon
dieciséis mil diez/dieciSéis mil cinco y dieciSéis mil cuatro. y de
díscos de embrague de ciento sesenta milímetros de diámetro
con forros de ·fricciÓll calidad A tres S de ciento sesenta por cien
to diez por tres que se hayan realizado desde el uno de agosto
de mil novecientos sesenta y ocho también darán derecho·a re
posición, si reúnen los requisitos previstos en la norma doce
de las eonteni4as en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quinee de marzo de míl novecientos sesenta y tres.

Las im¡lort&elOnes deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a. la. fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo C().,

Menzará. a contarse a partir de la fecha de la publicación de
est" eol1cesión en el _In Oficl"¡ <\el Estado.. p...... ias ex
portaciones a las que se refiere el párrafo lUIterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im~
portación. debiendo hacerse constar en toda la. docwnentaei6n
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artíeulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la. Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos· que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancias a importar con fran·
quicia serán todos aquéllos con los que España mantenga rela.
ciones comerciales nol111&les. Los paises de destino de las ex·
portaciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudi~mdo la Dirección General de comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demá.."l
paises, valederas para obtener reposición con franquicia,

ArtíCUlo sexto,-La Dirección oeneral de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones>

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquiCIa arancelaria justificará el beneficiario, medí8J!.te
la oportuna certificación. que se han exportado las mercanClas
correspondientes a la reposición pedida:

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno.---Por el Ministerio de comercio, y. a in&
tancla del particular. podrán modificarse los extremos 11:0 esen
ciales de la concesión en la fecha Y modos que se Juzguen
necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de comercio.
FAUSTINO GAReIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 14211969, de 5 de jebrero, por el que se
concede a «Productos Eaton Livia, S. A.)}, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de acero espc(.,'Íal para válvulas, en
barras rectificadas, por exportaciones, previamente
realizadas, de válvulas para motores térmicos.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
cíones puede autoriy,arse a aquellas personas qUe se propongan
exportar productos transfonnados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias
pa.ra reponer la.s utiliZadas en la fabricación de mercancias ex
portadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«Productos Eaton Livia, S. A.», ha, solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, para la importación de acero
especial para válvula..<;. en barras rectificadas, por exportaciones.
previamente realizadas, <le válvulas. para motores térmicos.

La oPeración solicitada satisface 108 fines proPuestos en di~

cha Ley, Y las Normas Provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, Y se han
cump1i<101os requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo prímero.----8e concede a la firma «Productos Eaton
Livia, S. A,)}, con domicilio en Badalona (Barcelona). calle San
Bruno, ciento setenta, el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importadón de acero de aleación tipos X y R,
especial para válvulas, en barras rectificadas de siete coma
veinticinco y ocho coma veinticinco milímetros de diámetro
(P. A. setenta y tres punto quince punto B dos c). por export;a;
ciones, previamente realizadas, de válvulas para motores térmi
cos, ref. cero unoldos mil ochocientos cincuenta y dos y cero
uno/dos mil ochocientos cincuenta y tres (P. A. ochenta y cua
tro punto cero seis punto D des).

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de válvulas para motores térmicos.

ref. cero uno/dosmH ochocientos cincuenta y dos, preViamente
exporta-dos, podrán importarse ciento diez kilogramos de acero
de aleación tipo X, en barras rectificadas de siete coma veinti~

cinco milimetr01i.
Por cada cien kilogramos de válvulas p9Jra motores térmi

cos, re!. ,cero uno/dos mil ochocientos cincuenta y tres. previa
mente exPortooas, podrán importarse ciento diez: kilogramos de
acero del aleación tipo R, en banas rectificadas de ocho coma
veinticineo milímetros de diámetro.

Dentro de estas cantidades se consideran subp¡roductos apro
vechables el nueve coma nueve por ciento de la materia prúna
importada. que devengarán los derechos anmcelui08 que les
corresponda, según su naturaleza. conforme a las JlOZ'm8$_ va
loración vigentes.


